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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004873-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Jesús 
Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a 
distintas cuestiones relativas a las rutas de transporte escolar de secundaria en la Comunidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 27 de noviembre de 2020, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004746 a PE/004961.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Jesús Guerrero Arroyo, Fernando Pablos Romo, Consolación Pablos Labajo, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Mediante Orden de 16 de septiembre de 2020, de la Consejería de Educación, se 
ordena la realización del servicio de acompañantes de transporte escolar en las rutas 
de secundaria que se realicen en vehículos de transporte escolar de más de 7 plazas 
de la Comunidad de Castilla y León, mediante tramitación de emergencia, con un 
presupuesto de 1.698.082,49 €, con la empresa EXTERNA, SERVICIOS GENERALES 
DE EMPRESA, SL. 

• ¿Cuántos acompañantes han sido contratados para estas rutas mediante 
la citada orden de la Consejería de Educación? 

• 
• ¿Qué día concreto se inició el servicio en cada ruta? 
• Pedimos relación de rutas con acompañante contratado por provincias. 

• ¿Cuántas rutas de transporte para alumnos de secundaria no cuentan con 
acompañante? 

• ¿Cuáles son las razones? 
• Pedimos relación de las mismas por provincias. 

• ¿Cuáles son las razones por las cuales la Consejería establece que la 
prestación del servicio se iniciará el 17 de septiembre de 2020 y no el 
mismo día de inicio del curso en secundaria el 14 de septiembre de 2020? 

• ¿Con qué condiciones laborales cuentan las personas contratadas por la 
empresa EXTERNA, SERVICIOS GENERALES DE EMPRESA S.L.? 

• ¿ Tiene intención la Consejería de Educación de extender este servicio en 
el año 2021? ¿Hasta cuándo? ¿Con las mismas características? 

Valladolid a 19 de noviembre de 2020 

Los Procuradores 

Jesús Guerrero Arroyo, Fernando Pablos Romo, 
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